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Señor    
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI   
Secretaría  
 
 
Referencias:   
 
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual                        
 
Designación de partes y sus representantes:  
 
Demandantes: María Doris Suárez Velasco, C.C. 66.817.908 (Afectada); Rodrigo de Jesús 
Sánchez, C.C. 16.602.653 (Esposo); Mauricio Ramírez Suárez, C.C. 14.608.622, Jhoana 
Sánchez Suárez, C.C. 1.130.667.200, Nureidy Sánchez Suárez, C.C. 1.130.623.852, Judith  
Sánchez Suárez, C.C. 1.143.929.590, (Hijos); Eymar Humberto Zuleta Gómez, C.C.1.143.933. 
522 (Yerno), con domicilio y residencia en el municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.    
 
Apoderado de los demandantes: José Luis Tenorio Rosas, con domicilio y residencia en el 
municipio de Cali, identificado con la cédula 16.685.059 de Cali, abogado titulado y registrado 
en el C.S.J. con número 101.016.   
 
Demandada: Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S., con 
domicilio principal en la ciudad de Cali, NIT. 805001157 - 2, Matricula Mercantil nro. 405376 - 
4, representada legalmente por Diego Fernando Briceño Nieto, con domicilio y residencia en 
el municipio de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 6.104.688, con dirección de 
notificación judicial en la carrera 56 No. 11 A 88 en Cali, teléfono (602) 489 86 86, correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@sos.com.co, (en adelante S.O.S). 
 
Instauro demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual como Extracontractual en ese 
Estrado Judicial y solicitando se acceda a las siguientes:  
 

PRETENSIONES  
 
PRIMERA: Declarar que la Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. 
S.O.S., identificada con NIT. 805001157-2, representada legalmente por Diego Fernando 
Briceño Nieto o quién haga sus veces, es responsable civilmente de los perjuicios morales 
y daño a la salud causados a los señores María Doris Suárez Velasco, Rodrigo de Jesús 
Sánchez, Mauricio Ramírez Suárez, Jhoana Sánchez Suárez, Nureidy Sánchez Suárez, 
Judith Sánchez Suárez y Eymar Humberto Zuleta Gómez, por la negligencia médica y 
defectuosa prestación de los servicios de salud que le ocasionó la pérdida de la función 
del riñón derecho a la señora María Doris Suárez Velasco, debido a la existencia 
lamentable de errores en el área administrativa del prestador del servicio de salud, por 
trámites administrativos para este tipo de enfermedad no autorizó la cirugía de 
nefrolitotomía percutánea ordenada por el urólogo de carácter urgente, sometiendo a la 
paciente a dolores indecibles por el avance de la enfermedad que la obligaban a acudir 
constantemente al servicio de urgencias que terminaba en hospitalizaciones.  
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